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La consejera Beaumont ha presidido el primer encuentro de este órgano 
desde las pasadas elecciones sindicales  

Martes, 19 de enero de 2016

La consejera de Presidencia, Función Pública, Interior y Justicia, Mª 
José Beaumont, ha presidido esta mañana en Pamplona la constitución de 
la Mesa Sectorial de Justicia en la que participan, por orden de la 
representación obtenida en las elecciones sindicales del pasado mes de 
mayo, los sindicatos CCOO, STAJ, ELA, LAB, CSIF y UGT.  

Durante la reunión, celebrada por primera vez en el Palacio de 
Justicia y con la participación también de la directora general de Justicia, 
Lourdes Aldave, se ha aprobado el calendario laboral para 2016, 
presentado por la consejera Beaumont y que ha recibido aportaciones 
desde los sindicatos. Este calendario se remitirá ahora al Consejo General 
del Poder Judicial y al Ministerio de Justicia para su aprobación.  

También se ha dado el visto bueno a un borrador del plan de 
formación específico de Justicia, dotado con 35.000 euros y en el que se 
van a recoger las sugerencias formuladas por los sindicatos y los 
letrados de la Administración de Justicia. Además de la oferta general 
contemplada para todos los empleados públicos, este plan de formación 
recogerá talleres de mediación, de información y atención a víctimas de 
delitos, de actualización de la normativa legal y del programa de gestión 
procesal Avantius.  

Otros temas tratados en la Mesa Sectorial de Justicia, en la que ha 
participado por primera vez un miembro del Gobierno de Navarra, en este 
caso la consejera Beaumont, han sido el calendario de devolución de la 
paga extra de 2012 y la Oferta Pública de Empleo de 2015, donde ambas 
partes se han emplazado a establecer criterios objetivos en las plazas 
que se ofertan.  

Finalmente, se ha acordado poner en marcha unas mesas de 
trabajo específicas para tratar la formación, revisar los sistemas 
retributivos y los modelos de contratación temporal. En estos grupos 
participarán tanto los sindicatos como representantes de la Dirección 
General de Justicia.  
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